
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 98-2-1-1-  ' 0 c821 

  

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 26 de noviembre de 1998, se ha otorgado ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de reforma del estatuto de la compañía MENSHIPPING S.A.; 

QUE la Abogada María Auxiliadora Tandazo Reyes, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que 

reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

Nos. ADM-98217 de octubre.3 de 1998; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la compañía MENSHIPPING S.A.; 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anote al margen de 
la matriz de la escritura pública del 31 de julio de 1996, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. / 
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Qttón Morán Ramírez 
INTENDENTE JURIDICO D. 
LA OFICINA DE GUAYAQ 

prsiemier. 
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CENTIFEOS y Que eun feta do hey, 

ueda insarita la presente Resolución a foja 14,948, almero 1.003 der 

Registro Nerestil, Lábro de Industriales y anptada bajo el aímro > 

31.291 del Repertorio .- Ouayequil, Melenbro quines do/m2 novoaiantes 

noventa 4 eaho .» El Registrador Nereentál .- 

    

      AB. HECTOR MIGLEL ANDRADE 

EREIFICO e Que amm fecha de hp, 

Se tenó nota de lo erdenato en la presento Resolución a foja 10,172 6l - 

Registro Neremtá2, Libro de Intustriglos de 1,996, al de la ¿nb- 

exipatín rospostiva .. Guerageil, miro es 6 o orense 

venta £ ocho .- El Hegletcados Marea! =>        


